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ANOVA IT CONSULTING, S.L.  TERCER CONTRATO DERIVADO DEL ACUERDO 
MARCO “SELECCIÓN DE ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN ASESORAMIENTO 

DEL «PROGRAMA ACTIVA CIBERSEGURIDAD» POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES QUE REGIRÁN LOS CONTRATOS 
DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” PARA LA FUNDACIÓN EOI. 

(Expediente 2022_033_AM). 
 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 
 

Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 

 
EXPONE 

1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración para 
la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a 
impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa Industria 
4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de Convocatoria se 
aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 

3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará ofreciendo 
el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de Ciberseguridad para 
conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un Plan de Ciberseguridad 
específico para la misma, con un diseño personalizado de acciones en materia de 
ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la entidad beneficiaria.  
El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de ANOVA IT CONSULTING, S.L. y la 
realización de talleres temáticos de sensibilización a cada beneficiaria con el objetivo 
de reforzar la importancia de integrar la Ciberseguridad en su estrategia empresarial.  
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Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de la 
entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades y 
posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación de 
las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, ANOVA 
IT CONSULTING, S.L. realizará un mínimo de 2 reuniones con cada empresa 
beneficiaria. La primera en la fase de diagnóstico y de forma presencial en la sede 
de ésta, realizándose la segunda reunión de forma virtual durante la fase de cierre. 
El asesoramiento restante, hasta alcanzar un mínimo de 20 horas de asesoramiento 
individualizado, se completará con trabajo remoto y reuniones virtuales adicionales, 
en su caso. 
Asimismo, ANOVA IT CONSULTING, S.L. deberá realizar un taller grupal 
demostrativo de contenido práctico en los que se profundizará sobre la importancia 
de integrar la ciberseguridad en la estrategia empresarial y se compartirán buenas 
prácticas. Se deberá convocar a este taller a las 27 beneficiarias incluidas en el 
presente contrato derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  
 

4. ANOVA IT CONSULTING, S.L. ha resultado adjudicataria del contrato derivado, por 
un importe unitario de DOS MIL CIENTO CUARENTA EUROS (2.140 €) por 
empresa beneficiaria a la que preste efectivamente el servicio de asesoramiento, 
más IVA vigente a la fecha de devengo del servicio; dicho importe se establece en 
el punto 1.i.a) del Pliego de Cláusulas Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
 

Además, se establecía lo siguiente: 
“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 

Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas beneficiarias a 
asesorar por ANOVA IT CONSULTING, S.L. Teniendo en cuenta que el número de 
beneficiarias a asesorar asciende a 27, el importe de la contratación es de CINCUENTA 
Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA EUROS (57.780,00 €), más IVA vigente a la 
fecha de devengo del servicio. 
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Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 
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ARIADNEX TECNOLOGÍA FLEXIBLE, S.L., SEGUNDO CONTRATO DERIVADO 
DEL ACUERDO MARCO “SELECCIÓN DE ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN 

ASESORAMIENTO DEL «PROGRAMA ACTIVA CIBERSEGURIDAD» POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES QUE REGIRÁN LOS CONTRATOS 
DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” PARA LA FUNDACIÓN EOI. 

(Expediente 2022_033_AM). 
 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 
 

Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 

 

EXPONE 
1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración 
para la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
dirigidas a impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa 
Industria 4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de 
Convocatoria se aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 

3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará 
ofreciendo el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de 
Ciberseguridad para conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un 
Plan de Ciberseguridad específico para la misma, con un diseño personalizado de 
acciones en materia de ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la 
entidad beneficiaria.  
El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de ARIADNEX TECNOLOGÍA 
FLEXIBLE, S.L., y la realización de talleres temáticos de sensibilización a cada 
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beneficiaria con el objetivo de reforzar la importancia de integrar la Ciberseguridad 
en su estrategia empresarial.  
Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de 
la entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades 
y posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación 
de las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, 
ARIADNEX TECNOLOGÍA FLEXIBLE, S.L. realizará un mínimo de 2 reuniones 
con cada empresa beneficiaria. La primera en la fase de diagnóstico y de forma 
presencial en la sede de ésta, realizándose la segunda reunión de forma virtual 
durante la fase de cierre. El asesoramiento restante, hasta alcanzar un mínimo de 
20 horas de asesoramiento individualizado, se completará con trabajo remoto y 
reuniones virtuales adicionales, en su caso. 
Asimismo, ARIADNEX TECNOLOGÍA FLEXIBLE, S.L. deberá realizar un taller 
grupal demostrativo de contenido práctico en los que se profundizará sobre la 
importancia de integrar la ciberseguridad en la estrategia empresarial y se 
compartirán buenas prácticas. Se deberá convocar a este taller a las 37 
beneficiarias incluidas en el presente contrato derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  

4. ARIADNEX TECNOLOGÍA FLEXIBLE, S.L. ha resultado adjudicataria del contrato 
derivado, por un importe unitario de DOS MIL CIENTO CUARENTA EUROS (2.140 
€) por empresa beneficiaria a la que preste efectivamente el servicio de 
asesoramiento, más IVA vigente a la fecha de devengo del servicio; dicho importe 
se establece en el punto 1.i.a) del Pliego de Cláusulas Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
 

Además, se establecía lo siguiente: 
“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 

Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas beneficiarias 
a asesorar por ARIADNEX TECNOLOGÍA FLEXIBLE, S.L. Teniendo en cuenta que el 
número de beneficiarias a asesorar asciende a 37, el importe de la contratación es de 
SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA EUROS (79.180,00 €), más IVA vigente 
a la fecha de devengo del servicio. 
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Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 
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CAMBRA OFICIAL DE COMERÇ INDUSTRIA SERVEIS I NAVEGACIO DE 
BARCELONA, SEGUNDO CONTRATO DERIVADO DEL ACUERDO MARCO 

“SELECCIÓN DE ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN ASESORAMIENTO DEL 
«PROGRAMA ACTIVA CIBERSEGURIDAD» POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS 
BASES QUE REGIRÁN LOS CONTRATOS DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” 

PARA LA FUNDACIÓN EOI. 
(Expediente 2022_033_AM). 

 
Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 
Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 
 

EXPONE 
1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración 
para la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
dirigidas a impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa 
Industria 4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de 
Convocatoria se aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 

3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará 
ofreciendo el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de 
Ciberseguridad para conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un 
Plan de Ciberseguridad específico para la misma, con un diseño personalizado de 
acciones en materia de ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la 
entidad beneficiaria.  
El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de CAMBRA OFICIAL DE COMERÇ 
INDUSTRIA SERVEIS I NAVEGACIO DE BARCELONA, y la realización de talleres 
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temáticos de sensibilización a cada beneficiaria con el objetivo de reforzar la 
importancia de integrar la Ciberseguridad en su estrategia empresarial.  
Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de 
la entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades 
y posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación 
de las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, 
CAMBRA OFICIAL DE COMERÇ INDUSTRIA SERVEIS I NAVEGACIO DE 
BARCELONA realizará un mínimo de 2 reuniones con cada empresa beneficiaria. 
La primera en la fase de diagnóstico y de forma presencial en la sede de ésta, 
realizándose la segunda reunión de forma virtual durante la fase de cierre. El 
asesoramiento restante, hasta alcanzar un mínimo de 20 horas de asesoramiento 
individualizado, se completará con trabajo remoto y reuniones virtuales 
adicionales, en su caso. 
Asimismo, CAMBRA OFICIAL DE COMERÇ INDUSTRIA SERVEIS I NAVEGACIO 
DE BARCELONA deberá realizar un taller grupal demostrativo de contenido 
práctico en los que se profundizará sobre la importancia de integrar la 
ciberseguridad en la estrategia empresarial y se compartirán buenas prácticas. Se 
deberá convocar a este taller a las 27 beneficiarias incluidas en el presente 
contrato derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  

4. CAMBRA OFICIAL DE COMERÇ INDUSTRIA SERVEIS I NAVEGACIO DE 
BARCELONA ha resultado adjudicataria del contrato derivado, por un importe 
unitario de DOS MIL CIENTO CUARENTA EUROS (2.140 €) por empresa 
beneficiaria a la que preste efectivamente el servicio de asesoramiento, más IVA 
vigente a la fecha de devengo del servicio; dicho importe se establece en el punto 
1.i.a) del Pliego de Cláusulas Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
 

Además, se establecía lo siguiente: 
“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 

Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas beneficiarias 
a asesorar por CAMBRA OFICIAL DE COMERÇ INDUSTRIA SERVEIS I NAVEGACIO 
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DE BARCELONA. Teniendo en cuenta que el número de beneficiarias a asesorar 
asciende a 27, el importe de la contratación es de CINCUENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS OCHENTA EUROS (57.780,00 €), más IVA vigente a la fecha de 
devengo del servicio. 
 
Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 
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CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE 
VALENCIA, SEGUNDO CONTRATO DERIVADO DEL ACUERDO MARCO 

“SELECCIÓN DE ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN ASESORAMIENTO DEL 
«PROGRAMA ACTIVA CIBERSEGURIDAD» POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS 
BASES QUE REGIRÁN LOS CONTRATOS DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” 

PARA LA FUNDACIÓN EOI. 
(Expediente 2022_033_AM). 

 
Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 
Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 
 

EXPONE 
1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración 
para la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
dirigidas a impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa 
Industria 4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de 
Convocatoria se aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 

3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará 
ofreciendo el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de 
Ciberseguridad para conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un 
Plan de Ciberseguridad específico para la misma, con un diseño personalizado de 
acciones en materia de ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la 
entidad beneficiaria.  
El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de CÁMARA OFICIAL DE 
COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE VALENCIA, y la 
realización de talleres temáticos de sensibilización a cada beneficiaria con el 
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objetivo de reforzar la importancia de integrar la Ciberseguridad en su estrategia 
empresarial.  
Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de 
la entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades 
y posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación 
de las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, 
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN 
DE VALENCIA realizarán un mínimo de 2 reuniones con cada empresa 
beneficiaria. La primera en la fase de diagnóstico y de forma presencial en la sede 
de ésta, realizándose la segunda reunión de forma virtual durante la fase de cierre. 
El asesoramiento restante, hasta alcanzar un mínimo de 20 horas de 
asesoramiento individualizado, se completará con trabajo remoto y reuniones 
virtuales adicionales, en su caso. 
Asimismo, CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y 
NAVEGACIÓN DE VALENCIA deberá realizar un taller grupal demostrativo de 
contenido práctico en los que se profundizará sobre la importancia de integrar la 
ciberseguridad en la estrategia empresarial y se compartirán buenas prácticas. Se 
deberá convocar a este taller a las 9 beneficiarias incluidas en el presente contrato 
derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  

4. CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN 
DE VALENCIA ha resultado adjudicataria del contrato derivado, por un importe 
unitario de DOS MIL CIENTO CUARENTA EUROS (2.140 €) por empresa 
beneficiaria a la que preste efectivamente el servicio de asesoramiento, más IVA 
vigente a la fecha de devengo del servicio; dicho importe se establece en el punto 
1.i.a) del Pliego de Cláusulas Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
 

Además, se establecía lo siguiente: 
“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 

Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas beneficiarias 
a asesorar por CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y 
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NAVEGACIÓN DE VALENCIA. Teniendo en cuenta que el número de beneficiarias a 
asesorar asciende a 9, el importe de la contratación es de DIECINUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA EUROS (19.260,00 €), más IVA vigente a la fecha de 
devengo del servicio. 
 
Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 
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DOOINGIT CIBERSEGURIDAD, S.L. TERCER CONTRATO DERIVADO DEL 
ACUERDO MARCO “SELECCIÓN DE ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN 
ASESORAMIENTO DEL «PROGRAMA ACTIVA CIBERSEGURIDAD» POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES QUE REGIRÁN LOS CONTRATOS 

DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” PARA LA FUNDACIÓN EOI. 
(Expediente 2022_033_AM). 

 
Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 
 

Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 

 
EXPONE 

1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración para 
la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  
 

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a 
impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa Industria 
4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de Convocatoria se 
aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 
 

3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará ofreciendo 
el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de Ciberseguridad para 
conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un Plan de Ciberseguridad 
específico para la misma, con un diseño personalizado de acciones en materia de 
ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la entidad beneficiaria.  
El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de DOOINGIT CIBERSEGURIDAD, 
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S.L. y la realización de talleres temáticos de sensibilización a cada beneficiaria con 
el objetivo de reforzar la importancia de integrar la Ciberseguridad en su estrategia 
empresarial.  
Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de la 
entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades y 
posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación de 
las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, 
DOOINGIT CIBERSEGURIDAD, S.L. realizará un mínimo de 2 reuniones con cada 
empresa beneficiaria. La primera en la fase de diagnóstico y de forma presencial en 
la sede de ésta, realizándose la segunda reunión de forma virtual durante la fase de 
cierre. El asesoramiento restante, hasta alcanzar un mínimo de 20 horas de 
asesoramiento individualizado, se completará con trabajo remoto y reuniones 
virtuales adicionales, en su caso. 
Asimismo, DOOINGIT CIBERSEGURIDAD, S.L. deberá realizar un taller grupal 
demostrativo de contenido práctico en los que se profundizará sobre la importancia 
de integrar la ciberseguridad en la estrategia empresarial y se compartirán buenas 
prácticas. Se deberá convocar a este taller a las 12 beneficiarias incluidas en el 
presente contrato derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  
 

4. DOOINGIT CIBERSEGURIDAD, S.L. ha resultado adjudicataria del contrato 
derivado, por un importe unitario de DOS MIL CIENTO CUARENTA EUROS (2.140 
€) por empresa beneficiaria a la que preste efectivamente el servicio de 
asesoramiento, más IVA vigente a la fecha de devengo del servicio; dicho importe 
se establece en el punto 1.i.a) del Pliego de Cláusulas Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
 

Además, se establecía lo siguiente: 
“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 
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Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas beneficiarias a 
asesorar por DOOINGIT CIBERSEGURIDAD, S.L. Teniendo en cuenta que el número 
de beneficiarias a asesorar asciende a 12, el importe de la contratación es de 
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA EUROS (25.680,00 €), más IVA vigente a la 
fecha de devengo del servicio. 
 
Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 
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ESTUDIOS RAFER, S.L., SEGUNDO CONTRATO DERIVADO DEL ACUERDO 
MARCO “SELECCIÓN DE ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN ASESORAMIENTO 

DEL «PROGRAMA ACTIVA CIBERSEGURIDAD» POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES QUE REGIRÁN LOS CONTRATOS 
DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” PARA LA FUNDACIÓN EOI. 

(Expediente 2022_033_AM). 
 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 
Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 
 

EXPONE 
1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración 
para la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
dirigidas a impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa 
Industria 4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de 
Convocatoria se aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 

3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará 
ofreciendo el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de 
Ciberseguridad para conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un 
Plan de Ciberseguridad específico para la misma, con un diseño personalizado de 
acciones en materia de ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la 
entidad beneficiaria.  
El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de ESTUDIOS RAFER, S.L., y la 
realización de talleres temáticos de sensibilización a cada beneficiaria con el 
objetivo de reforzar la importancia de integrar la Ciberseguridad en su estrategia 
empresarial.  
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Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de 
la entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades 
y posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación 
de las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, 
ESTUDIOS RAFER, S.L. realizará un mínimo de 2 reuniones con cada empresa 
beneficiaria. La primera en la fase de diagnóstico y de forma presencial en la sede 
de ésta, realizándose la segunda reunión de forma virtual durante la fase de cierre. 
El asesoramiento restante, hasta alcanzar un mínimo de 20 horas de 
asesoramiento individualizado, se completará con trabajo remoto y reuniones 
virtuales adicionales, en su caso. 
Asimismo, ESTUDIOS RAFER, S.L. deberá realizar un taller grupal demostrativo 
de contenido práctico en los que se profundizará sobre la importancia de integrar la 
ciberseguridad en la estrategia empresarial y se compartirán buenas prácticas. Se 
deberá convocar a este taller a las 38 beneficiarias incluidas en el presente 
contrato derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  

4. ESTUDIOS RAFER, S.L. ha resultado adjudicataria del contrato derivado, por un 
importe unitario de DOS MIL CIENTO CUARENTA EUROS (2.140 €) por empresa 
beneficiaria a la que preste efectivamente el servicio de asesoramiento, más IVA 
vigente a la fecha de devengo del servicio; dicho importe se establece en el punto 
1.i.a) del Pliego de Cláusulas Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
 

Además, se establecía lo siguiente: 
“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 

Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas beneficiarias 
a asesorar por ESTUDIOS RAFER, S.L.. Teniendo en cuenta que el número de 
beneficiarias a asesorar asciende a 38, el importe de la contratación es de OCHENTA 
Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTE EUROS (81.320,00 €), más IVA vigente a la fecha 
de devengo del servicio. 
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Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 
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INFORMÁTICA Y NETWORKING COMPOSTELA, S.L.U. TERCER CONTRATO 
DERIVADO DEL ACUERDO MARCO “SELECCIÓN DE ENTIDADES 

ESPECIALIZADAS EN ASESORAMIENTO DEL «PROGRAMA ACTIVA 
CIBERSEGURIDAD» POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN 
ARMONIZADA Y PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES QUE REGIRÁN 

LOS CONTRATOS DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” PARA LA FUNDACIÓN 
EOI. 

(Expediente 2022_033_AM). 
 

Madrid, a fecha de la última firma electrónica 
 

Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 

 
EXPONE 

1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración 
para la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  
 

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
dirigidas a impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa 
Industria 4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de 
Convocatoria se aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 
 

3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará 
ofreciendo el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de 
Ciberseguridad para conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un 
Plan de Ciberseguridad específico para la misma, con un diseño personalizado de 
acciones en materia de ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la 
entidad beneficiaria.  
El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de INFORMÁTICA Y NETWORKING 
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COMPOSTELA, S.L.U. y la realización de talleres temáticos de sensibilización a 
cada beneficiaria con el objetivo de reforzar la importancia de integrar la 
Ciberseguridad en su estrategia empresarial.  
Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de 
la entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades 
y posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación 
de las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, 
INFORMÁTICA Y NETWORKING COMPOSTELA, S.L.U. realizará un mínimo de 2 
reuniones con cada empresa beneficiaria. La primera en la fase de diagnóstico y 
de forma presencial en la sede de ésta, realizándose la segunda reunión de forma 
virtual durante la fase de cierre. El asesoramiento restante, hasta alcanzar un 
mínimo de 20 horas de asesoramiento individualizado, se completará con trabajo 
remoto y reuniones virtuales adicionales, en su caso. 
Asimismo, INFORMÁTICA Y NETWORKING COMPOSTELA, S.L.U. deberá 
realizar un taller grupal demostrativo de contenido práctico en los que se 
profundizará sobre la importancia de integrar la ciberseguridad en la estrategia 
empresarial y se compartirán buenas prácticas. Se deberá convocar a este taller a 
las 18 beneficiarias incluidas en el presente contrato derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  
 

4. INFORMÁTICA Y NETWORKING COMPOSTELA, S.L.U. ha resultado 
adjudicataria del contrato derivado, por un importe unitario de DOS MIL CIENTO 
CUARENTA EUROS (2.140 €) por empresa beneficiaria a la que preste 
efectivamente el servicio de asesoramiento, más IVA vigente a la fecha de 
devengo del servicio; dicho importe se establece en el punto 1.i.a) del Pliego de 
Cláusulas Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
 

Además, se establecía lo siguiente: 
“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 
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Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas 
beneficiarias a asesorar por INFORMÁTICA Y NETWORKING COMPOSTELA, 
S.L.U. Teniendo en cuenta que el número de beneficiarias a asesorar asciende a 
18, el importe de la contratación es de TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTE (38.520,00 €), más IVA vigente a la fecha de devengo del servicio. 
 

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 
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CIPHERBIT, S.L.U., PRIMER CONTRATO DERIVADO DEL ACUERDO MARCO 
“SELECCIÓN DE ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN ASESORAMIENTO DEL 
«PROGRAMA ACTIVA CIBERSEGURIDAD» POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS 
BASES QUE REGIRÁN LOS CONTRATOS DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” 

PARA LA FUNDACIÓN EOI. 
(Expediente 2022_033_AM). 

 
Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 
 

Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 
 

EXPONE 
1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración 
para la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
dirigidas a impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa 
Industria 4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de 
Convocatoria se aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 

3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará 
ofreciendo el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de 
Ciberseguridad para conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un 
Plan de Ciberseguridad específico para la misma, con un diseño personalizado de 
acciones en materia de ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la 
entidad beneficiaria.  
El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de CIPHERBIT, S.L.U., y la 
realización de talleres temáticos de sensibilización a cada beneficiaria con el 
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objetivo de reforzar la importancia de integrar la Ciberseguridad en su estrategia 
empresarial.  
Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de 
la entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades 
y posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación 
de las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, 
CIPHERBIT, S.L.U. realizará un mínimo de 2 reuniones con cada empresa 
beneficiaria. La primera en la fase de diagnóstico y de forma presencial en la sede 
de ésta, realizándose la segunda reunión de forma virtual durante la fase de cierre. 
El asesoramiento restante, hasta alcanzar un mínimo de 20 horas de 
asesoramiento individualizado, se completará con trabajo remoto y reuniones 
virtuales adicionales, en su caso. 
Asimismo, CIPHERBIT, S.L.U. deberá realizar un taller grupal demostrativo de 
contenido práctico en los que se profundizará sobre la importancia de integrar la 
ciberseguridad en la estrategia empresarial y se compartirán buenas prácticas. Se 
deberá convocar a este taller a las 10 beneficiarias incluidas en el presente 
contrato derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  

4. CIPHERBIT, S.L.U. ha resultado adjudicataria del contrato derivado, por un 
importe unitario de DOS MIL CIENTO CUARENTA EUROS (2.140 €) por empresa 
beneficiaria a la que preste efectivamente el servicio de asesoramiento, más IVA 
vigente a la fecha de devengo del servicio; dicho importe se establece en el punto 
1.i.a) del Pliego de Cláusulas Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
 

Además, se establecía lo siguiente: 
“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 

Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas beneficiarias 
a asesorar por CIPHERBIT, S.L.U. Teniendo en cuenta que el número de beneficiarias 
a asesorar asciende a 10, el importe de la contratación es de VEINTIUN MIL 
CUATROCIENTOS EUROS (21.400,00 €), más IVA vigente a la fecha de devengo del 
servicio. 
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Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 

 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7UY2XOF4EJ7L5OQTVQETTXC4 Fecha 16/09/2024 12:08:24

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por JOSE BAYON LOPEZ

Url de verificación https://sede.eoi.es/verifirma/code/IV7UY2XOF4EJ7L5OQTVQETTXC4 Página 4/5

 

- 4
 - 

LI
ST

A
D

O
 D

E 
EM

PR
ES

A
S 

B
EN

EF
IC

IA
R

IA
S 

IN
C

LU
ID

A
S 

EN
 E

L 
C

O
N

TR
A

TO
 D

ER
IV

A
D

O
 D

E 
C

IP
H

ER
B

IT
, S

.L
.U

. 

Em
pr

es
a 

B
en

ef
ic

ia
ria

 
N

IF
 

R
es

po
ns

ab
le

 P
ro

ye
ct

o 
C

or
re

o 
el

ec
tr

ón
ic

o 
re

sp
on

sa
bl

e 
pr

oy
ec

to
 

Te
lé

fo
no

 
R

es
po

ns
ab

le
 

pr
oy

ec
to

 

LI
Q

U
EN

 C
O

N
SU

LT
O

RI
A 

AM
BI

EN
TA

L 
SL

 
B8

35
21

73
2 

HE
ID

I R
IV

ER
O

 G
UE

RR
ER

O
 

HR
IV

ER
O

@
DT

BI
RD

.C
O

M
 

34
 (6

82
) 4

01
 8

18
 

DY
RE

CT
O

 D
ES

AR
RO

LL
O

 Y
 

RE
AL

IZ
AC

IO
N

 D
E 

PR
O

YE
CT

O
S 

SL
 

U
N

IP
ER

SO
N

AL
 

B3
84

25
24

5 
JO

AQ
U

IN
 C

RU
CH

AG
A 

N
IE

TO
 

N
O

TI
FI

CA
CI

O
N

ES
O

FI
CI

AL
ES

@
DY

RE
CT

O
.E

S 
34

 (9
22

) 8
82

 3
97

 

SE
AP

LA
CE

 S
.L

 
B8

04
07

46
3 

RU
TH

 R
O

DR
ÍG

UE
Z 

LA
TO

RR
E 

RL
AT

O
RR

E@
SE

AP
LA

CE
.E

S 
34

 (9
14

) 5
85

 5
46

 

TE
M

PU
S 

Q
U

AL
IT

Y 
SL

L 
B8

51
94

29
8 

RA
FA

EL
 N

O
GU

ER
O

 G
AL

IL
EA

 
R.

N
O

GU
ER

O
@

TE
M

PU
SQ

UA
LI

TY
.E

S 
34

 (6
08

) 3
49

 0
59

 

IT
BI

D 
TE

CH
N

O
LO

GI
ES

 2
00

2 
S.

L 
B6

55
31

26
1 

JO
SE

P 
PU

IG
 S

ER
RA

 
JP

U
IG

@
IT

BI
D.

CO
M

 
34

 (6
55

) 3
47

 6
07

 

FO
RE

ST
AL

 D
EL

 M
AE

ST
RA

ZG
O

 S
L 

B1
26

82
55

5 
JA

IM
E 

Q
U

ER
O

L 
GU

AR
DI

O
LA

 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IO

N
@

FO
RE

ST
AL

DE
LM

AE
ST

RA
ZG

O
.C

O
M

 
34

 (9
64

) 1
71

 2
73

 

CO
M

PR
A 

ID
EA

L 
SL

 
B1

35
53

40
9 

JE
SU

S 
DA

VI
D 

LL
AN

O
S 

O
TE

RO
 

JE
SU

SD
AV

ID
@

VE
N

TA
DE

CO
LC

HO
N

ES
.C

O
M

 
34

 (6
05

) 9
01

 2
18

 

SH
O

W
EE

 S
M

AR
T 

W
EL

LN
ES

S 
SL

 
B6

74
44

51
3 

AL
EJ

AN
DR

O
 C

AS
TR

O
 

AL
EJ

O
@

SH
O

W
EE

SH
O

W
ER

.C
O

M
 

34
 (6

48
) 8

43
 2

15
 

R2
M

 S
O

LU
TI

O
N

 S
PA

IN
 S

L 
B8

73
48

47
0 

RA
YM

O
ND

 S
TE

RL
IN

G 
GA

RA
Y 

SP
AI

N
.IC

T@
R2

M
SO

LU
TI

O
N.

CO
M

 
34

 (9
18

) 2
76

 5
97

 

O
HF

X 
EN

TE
RT

AI
N

M
EN

T,
S.

L.
 

B6
47

70
38

1 
FR

AN
CI

SC
O

 S
EN

TI
AS

 B
LA

NC
H 

AD
M

IN
@

O
HF

X.
EU

 
34

 (9
38

) 1
25

 5
72

 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7UY2XOF4EJ7L5OQTVQETTXC4 Fecha 16/09/2024 12:08:24

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por JOSE BAYON LOPEZ

Url de verificación https://sede.eoi.es/verifirma/code/IV7UY2XOF4EJ7L5OQTVQETTXC4 Página 5/5

 

- 5
 - 

 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7UY2XOEBEDSS63SQAEG3THM4 Fecha 16/09/2024 12:08:49

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por JOSE BAYON LOPEZ

Url de verificación https://sede.eoi.es/verifirma/code/IV7UY2XOEBEDSS63SQAEG3THM4 Página 1/6

 

- 1 - 

SPECIALIZED SECURITY HUB, S.L., SEGUNDO CONTRATO DERIVADO DEL 
ACUERDO MARCO “SELECCIÓN DE ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN 
ASESORAMIENTO DEL «PROGRAMA ACTIVA CIBERSEGURIDAD» POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES QUE REGIRÁN LOS CONTRATOS 

DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” PARA LA FUNDACIÓN EOI. 
(Expediente 2022_033_AM). 

 
Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 
Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 
 

EXPONE 
1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración 
para la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
dirigidas a impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa 
Industria 4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de 
Convocatoria se aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 

3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará 
ofreciendo el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de 
Ciberseguridad para conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un 
Plan de Ciberseguridad específico para la misma, con un diseño personalizado de 
acciones en materia de ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la 
entidad beneficiaria.  
El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de SPECIALIZED SECURITY HUB, 
S.L., y la realización de talleres temáticos de sensibilización a cada beneficiaria 
con el objetivo de reforzar la importancia de integrar la Ciberseguridad en su 
estrategia empresarial.  
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Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de 
la entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades 
y posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación 
de las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, 
SPECIALIZED SECURITY HUB, S.L. realizará un mínimo de 2 reuniones con cada 
empresa beneficiaria. La primera en la fase de diagnóstico y de forma presencial 
en la sede de ésta, realizándose la segunda reunión de forma virtual durante la 
fase de cierre. El asesoramiento restante, hasta alcanzar un mínimo de 20 horas 
de asesoramiento individualizado, se completará con trabajo remoto y reuniones 
virtuales adicionales, en su caso. 
Asimismo, SPECIALIZED SECURITY HUB, S.L. deberá realizar un taller grupal 
demostrativo de contenido práctico en los que se profundizará sobre la importancia 
de integrar la ciberseguridad en la estrategia empresarial y se compartirán buenas 
prácticas. Se deberá convocar a este taller a las 28 beneficiarias incluidas en el 
presente contrato derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  

4. SPECIALIZED SECURITY HUB, S.L. ha resultado adjudicataria del contrato 
derivado, por un importe unitario de DOS MIL CIENTO CUARENTA EUROS (2.140 
€) por empresa beneficiaria a la que preste efectivamente el servicio de 
asesoramiento, más IVA vigente a la fecha de devengo del servicio; dicho importe 
se establece en el punto 1.i.a) del Pliego de Cláusulas Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
 

Además, se establecía lo siguiente: 
“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 

Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas beneficiarias 
a asesorar por SPECIALIZED SECURITY HUB, S.L. Teniendo en cuenta que el 
número de beneficiarias a asesorar asciende a 28, el importe de la contratación es de 
CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS (59.920,00 €), más IVA 
vigente a la fecha de devengo del servicio. 
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Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 
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SYMLOGIC, S.L. TERCER CONTRATO DERIVADO DEL ACUERDO MARCO 
“SELECCIÓN DE ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN ASESORAMIENTO DEL 
«PROGRAMA ACTIVA CIBERSEGURIDAD» POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS 
BASES QUE REGIRÁN LOS CONTRATOS DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” 

PARA LA FUNDACIÓN EOI. 
(Expediente 2022_033_AM). 

 
Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 
 

Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 

 
EXPONE 

1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración para 
la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  
 

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a 
impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa Industria 
4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de Convocatoria se 
aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 
 

3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará ofreciendo 
el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de Ciberseguridad para 
conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un Plan de Ciberseguridad 
específico para la misma, con un diseño personalizado de acciones en materia de 
ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la entidad beneficiaria.  
El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de SYMLOGIC, S.L. y la realización de 
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talleres temáticos de sensibilización a cada beneficiaria con el objetivo de reforzar 
la importancia de integrar la Ciberseguridad en su estrategia empresarial.  
Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de la 
entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades y 
posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación de 
las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, 
SYMLOGIC, S.L. realizará un mínimo de 2 reuniones con cada empresa beneficiaria. 
La primera en la fase de diagnóstico y de forma presencial en la sede de ésta, 
realizándose la segunda reunión de forma virtual durante la fase de cierre. El 
asesoramiento restante, hasta alcanzar un mínimo de 20 horas de asesoramiento 
individualizado, se completará con trabajo remoto y reuniones virtuales adicionales, 
en su caso. 
Asimismo, SYMLOGIC, S.L. deberá realizar un taller grupal demostrativo de 
contenido práctico en los que se profundizará sobre la importancia de integrar la 
ciberseguridad en la estrategia empresarial y se compartirán buenas prácticas. Se 
deberá convocar a este taller a las 26 beneficiarias incluidas en el presente contrato 
derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  
 

4. SYMLOGIC, S.L. ha resultado adjudicataria del contrato derivado, por un importe 
unitario de DOS MIL CIENTO CUARENTA EUROS (2.140 €) por empresa 
beneficiaria a la que preste efectivamente el servicio de asesoramiento, más IVA 
vigente a la fecha de devengo del servicio; dicho importe se establece en el punto 
1.i.a) del Pliego de Cláusulas Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
 

Además, se establecía lo siguiente: 
“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 

Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas beneficiarias a 
asesorar por SYMLOGIC, S.L. Teniendo en cuenta que el número de beneficiarias a 
asesorar asciende a 26, el importe de la contratación es de CINCUENTA Y CINCO MIL 
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SEISCIENTOS CUARENTA EUROS (55.640,00 €), más IVA vigente a la fecha de 
devengo del servicio. 
 
Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 
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TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L., PRIMER CONTRATO DERIVADO DEL ACUERDO 
MARCO “SELECCIÓN DE ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN ASESORAMIENTO 

DEL «PROGRAMA ACTIVA CIBERSEGURIDAD» POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES QUE REGIRÁN LOS CONTRATOS 
DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” PARA LA FUNDACIÓN EOI. 

(Expediente 2022_033_AM). 
 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 
 

Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 
 

EXPONE 
1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración 
para la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
dirigidas a impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa 
Industria 4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de 
Convocatoria se aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 

3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará 
ofreciendo el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de 
Ciberseguridad para conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un 
Plan de Ciberseguridad específico para la misma, con un diseño personalizado de 
acciones en materia de ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la 
entidad beneficiaria.  
El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L., y 
la realización de talleres temáticos de sensibilización a cada beneficiaria con el 
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objetivo de reforzar la importancia de integrar la Ciberseguridad en su estrategia 
empresarial.  
Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de 
la entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades 
y posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación 
de las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, 
TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L. realizará un mínimo de 2 reuniones con cada 
empresa beneficiaria. La primera en la fase de diagnóstico y de forma presencial 
en la sede de ésta, realizándose la segunda reunión de forma virtual durante la 
fase de cierre. El asesoramiento restante, hasta alcanzar un mínimo de 20 horas 
de asesoramiento individualizado, se completará con trabajo remoto y reuniones 
virtuales adicionales, en su caso. 
Asimismo, TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L. deberá realizar un taller grupal 
demostrativo de contenido práctico en los que se profundizará sobre la importancia 
de integrar la ciberseguridad en la estrategia empresarial y se compartirán buenas 
prácticas. Se deberá convocar a este taller a las 11 beneficiarias incluidas en el 
presente contrato derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  

4. TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L. ha resultado adjudicataria del contrato derivado, 
por un importe unitario de DOS MIL CIENTO CUARENTA EUROS (2.140 €) por 
empresa beneficiaria a la que preste efectivamente el servicio de asesoramiento, 
más IVA vigente a la fecha de devengo del servicio; dicho importe se establece en 
el punto 1.i.a) del Pliego de Cláusulas Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
 

Además, se establecía lo siguiente: 
“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 

Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas beneficiarias 
a asesorar por TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L. Teniendo en cuenta que el número de 
beneficiarias a asesorar asciende a 11, el importe de la contratación es de 
VEINTITRES MIL QUINIENTOS CUARENTA EUROS (23.540,00 €), más IVA vigente 
a la fecha de devengo del servicio. 
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Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 
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TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES ESPAÑA, 
S.A., TERCER CONTRATO DERIVADO DEL ACUERDO MARCO “SELECCIÓN DE 
ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN ASESORAMIENTO DEL «PROGRAMA ACTIVA 
CIBERSEGURIDAD» POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN 
ARMONIZADA Y PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES QUE REGIRÁN 

LOS CONTRATOS DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” PARA LA FUNDACIÓN 
EOI. 

(Expediente 2022_033_AM). 
 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 
 

Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 

 
EXPONE 

1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración para 
la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  
 

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a 
impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa Industria 
4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de Convocatoria se 
aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 
 

3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará ofreciendo 
el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de Ciberseguridad para 
conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un Plan de Ciberseguridad 
específico para la misma, con un diseño personalizado de acciones en materia de 
ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la entidad beneficiaria.  
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El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de TELEFÓNICA SOLUCIONES DE 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES ESPAÑA, S.A. y la realización de talleres 
temáticos de sensibilización a cada beneficiaria con el objetivo de reforzar la 
importancia de integrar la Ciberseguridad en su estrategia empresarial.  
Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de la 
entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades y 
posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación de 
las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, 
TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES ESPAÑA, 
S.A. realizará un mínimo de 2 reuniones con cada empresa beneficiaria. La primera 
en la fase de diagnóstico y de forma presencial en la sede de ésta, realizándose la 
segunda reunión de forma virtual durante la fase de cierre. El asesoramiento 
restante, hasta alcanzar un mínimo de 20 horas de asesoramiento individualizado, 
se completará con trabajo remoto y reuniones virtuales adicionales, en su caso. 
Asimismo, TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
ESPAÑA, S.A. deberá realizar, al menos, un taller grupal demostrativo de contenido 
práctico en el que se profundizará sobre la importancia de integrar la ciberseguridad 
en la estrategia empresarial y se compartirán buenas prácticas. Se deberá convocar 
a este taller a las 19 beneficiarias incluidas en el presente contrato derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  
 

4. TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES ESPAÑA, 
S.A.  ha resultado adjudicataria del contrato derivado, por un importe unitario de 
DOS MIL CIENTO CUARENTA EUROS (2.140 €) por empresa beneficiaria a la que 
preste efectivamente el servicio de asesoramiento, más IVA vigente a la fecha de 
devengo del servicio; dicho importe se establece en el punto 1.i.a) del Pliego de 
Cláusulas Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
 

Además, se establecía lo siguiente: 
“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 
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Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas beneficiarias a 
asesorar por TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
ESPAÑA, S.A. Teniendo en cuenta que el número de beneficiarias a asesorar asciende 
a 19, el importe de la contratación es de CUARENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA 
(40.660,00 €), más IVA vigente a la fecha de devengo del servicio. 
 
Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 
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URBISAN PROYECTOS E INNOVACIÓN, S.L., SEGUNDO CONTRATO DERIVADO 
DEL ACUERDO MARCO “SELECCIÓN DE ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN 

ASESORAMIENTO DEL «PROGRAMA ACTIVA CIBERSEGURIDAD» POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES QUE REGIRÁN LOS CONTRATOS 
DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” PARA LA FUNDACIÓN EOI. 

(Expediente 2022_033_AM). 
 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 
 

Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 
 

EXPONE 
1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración 
para la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
dirigidas a impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa 
Industria 4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de 
Convocatoria se aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 

3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará 
ofreciendo el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de 
Ciberseguridad para conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un 
Plan de Ciberseguridad específico para la misma, con un diseño personalizado de 
acciones en materia de ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la 
entidad beneficiaria.  
El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de URBISAN PROYECTOS E 
INNOVACIÓN, S.L., y la realización de talleres temáticos de sensibilización a cada 
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beneficiaria con el objetivo de reforzar la importancia de integrar la Ciberseguridad 
en su estrategia empresarial.  
Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de 
la entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades 
y posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación 
de las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, 
URBISAN PROYECTOS E INNOVACIÓN, S.L. realizarán un mínimo de 2 
reuniones con cada empresa beneficiaria. La primera en la fase de diagnóstico y 
de forma presencial en la sede de ésta, realizándose la segunda reunión de forma 
virtual durante la fase de cierre. El asesoramiento restante, hasta alcanzar un 
mínimo de 20 horas de asesoramiento individualizado, se completará con trabajo 
remoto y reuniones virtuales adicionales, en su caso. 
Asimismo, URBISAN PROYECTOS E INNOVACIÓN, S.L. deberá realizar un taller 
grupal demostrativo de contenido práctico en los que se profundizará sobre la 
importancia de integrar la ciberseguridad en la estrategia empresarial y se 
compartirán buenas prácticas. Se deberá convocar a este taller a las 45 
beneficiarias incluidas en el presente contrato derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  

4. URBISAN PROYECTOS E INNOVACIÓN, S.L. ha resultado adjudicataria del 
contrato derivado, por un importe unitario de DOS MIL CIENTO CUARENTA 
EUROS (2.140 €) por empresa beneficiaria a la que preste efectivamente el 
servicio de asesoramiento, más IVA vigente a la fecha de devengo del servicio; 
dicho importe se establece en el punto 1.i.a) del Pliego de Cláusulas 
Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
 

Además, se establecía lo siguiente: 
“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 

Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas beneficiarias 
a asesorar por URBISAN PROYECTOS E INNOVACIÓN, S.L. Teniendo en cuenta 
que el número de beneficiarias a asesorar asciende a 45, el importe de la contratación 
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es de NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS EUROS (96.300,00 €), más IVA vigente 
a la fecha de devengo del servicio. 
 
Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 
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UTE INTEGRA CONOCIMIENTO & INNOVACION S.L. E IWAN 21 NETWORKS S.L, 
LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO, SEGUNDO CONTRATO DERIVADO DEL ACUERDO 
MARCO “SELECCIÓN DE ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN ASESORAMIENTO 

DEL «PROGRAMA ACTIVA CIBERSEGURIDAD» POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES QUE REGIRÁN LOS CONTRATOS 
DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” PARA LA FUNDACIÓN EOI. 

(Expediente 2022_033_AM). 
 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 
Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 
 

EXPONE 
1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración 
para la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
dirigidas a impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa 
Industria 4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de 
Convocatoria se aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 

3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará 
ofreciendo el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de 
Ciberseguridad para conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un 
Plan de Ciberseguridad específico para la misma, con un diseño personalizado de 
acciones en materia de ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la 
entidad beneficiaria.  
El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de UTE INTEGRA CONOCIMIENTO 
& INNOVACION S.L. E IWAN 21 NETWORKS S.L, LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO, 
y la realización de talleres temáticos de sensibilización a cada beneficiaria con el 
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objetivo de reforzar la importancia de integrar la Ciberseguridad en su estrategia 
empresarial.  
Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de 
la entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades 
y posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación 
de las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, UTE 
INTEGRA CONOCIMIENTO & INNOVACION S.L. E IWAN 21 NETWORKS S.L, 
LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO realizará un mínimo de 2 reuniones con cada 
empresa beneficiaria. La primera en la fase de diagnóstico y de forma presencial 
en la sede de ésta, realizándose la segunda reunión de forma virtual durante la 
fase de cierre. El asesoramiento restante, hasta alcanzar un mínimo de 20 horas 
de asesoramiento individualizado, se completará con trabajo remoto y reuniones 
virtuales adicionales, en su caso. 
Asimismo, UTE INTEGRA CONOCIMIENTO & INNOVACION S.L. E IWAN 21 
NETWORKS S.L, LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO deberá realizar un taller grupal 
demostrativo de contenido práctico en los que se profundizará sobre la importancia 
de integrar la ciberseguridad en la estrategia empresarial y se compartirán buenas 
prácticas. Se deberá convocar a este taller a las 20 beneficiarias incluidas en el 
presente contrato derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  

4. UTE INTEGRA CONOCIMIENTO & INNOVACION S.L. E IWAN 21 NETWORKS 
S.L, LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO ha resultado adjudicataria del contrato 
derivado, por un importe unitario de DOS MIL CIENTO CUARENTA EUROS (2.140 
€) por empresa beneficiaria a la que preste efectivamente el servicio de 
asesoramiento, más IVA vigente a la fecha de devengo del servicio; dicho importe 
se establece en el punto 1.i.a) del Pliego de Cláusulas Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
 

Además, se establecía lo siguiente: 
“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 

Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas beneficiarias 
a asesorar por UTE INTEGRA CONOCIMIENTO & INNOVACION S.L. E IWAN 21 
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NETWORKS S.L, LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO. Teniendo en cuenta que el número 
de beneficiarias a asesorar asciende a 20, el importe de la contratación es de 
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS EUROS (42.800,00 €), más IVA vigente a la 
fecha de devengo del servicio. 
 
Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 

 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7UY2XOHFGYXPBLZRNQ4IJXEI Fecha 16/09/2024 12:08:38

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por JOSE BAYON LOPEZ

Url de verificación https://sede.eoi.es/verifirma/code/IV7UY2XOHFGYXPBLZRNQ4IJXEI Página 4/5

 

- 4
 - 

LI
ST

A
D

O
 D

E 
EM

PR
ES

A
S 

B
EN

EF
IC

IA
R

IA
S 

IN
C

LU
ID

A
S 

EN
 E

L 
C

O
N

TR
A

TO
 D

ER
IV

A
D

O
 D

E 
U

TE
 IN

TE
G

R
A

 C
O

N
O

C
IM

IE
N

TO
 &

 IN
N

O
VA

C
IO

N
 S

.L
. E

 IW
A

N
 2

1 
N

ET
W

O
R

K
S 

S.
L,

 L
EY

 1
8/

19
82

 D
E 

26
 D

E 
M

A
YO

 

Em
pr

es
a 

B
en

ef
ic

ia
ria

 
N

IF
 

R
es

po
ns

ab
le

 P
ro

ye
ct

o 
C

or
re

o 
el

ec
tr

ón
ic

o 
re

sp
on

sa
bl

e 
pr

oy
ec

to
 

Te
lé

fo
no

 
R

es
po

ns
ab

le
 

pr
oy

ec
to

 

ID
EO

M
A 

CO
N

SU
LT

IN
G,

 S
O

CI
ED

AD
 

LI
M

IT
AD

A  
B0

97
14

62
7 

AN
A 

IS
AB

EL
 G

O
N

ZA
LE

Z 
JIM

EN
EZ

 
IN

FO
@

ID
EO

M
A.

ES
 

34
 (6

97
) 3

48
 9

56
 

M
O

TI
AN

 A
ND

AL
U

CI
A,

S.
L 

B9
17

13
56

0 
JO

SE
 R

AM
O

N
 S

O
SA

 E
SC

UD
ER

O
 

IN
FO

@
M

O
TI

AN
.E

S 
34

 (3
49

) 5
57

 7
35

 

RI
VR

O
GE

S 
SL

 
B9

14
42

22
8 

AN
TO

N
IO

 R
IV

AS
 R

O
DA

 
IN

FO
@

RI
VR

O
GE

S.
N

ET
 

34
 (9

54
) 2

95
 0

62
 

ED
EF

EN
SE

 L
EG

AL
 A

N
D 

PR
EV

EN
TI

O
N

 C
O

N
SU

LT
IN

G 
SL

 
PR

O
FE

SI
O

N
AL

 
B9

03
37

29
6 

TI
FF

AN
Y 

DE
 L

A 
TO

RR
E 

GA
RC

IA
 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IO
N

@
ED

EF
EN

SE
.E

S 
34

 (6
07

) 2
20

 3
09

 

CA
ST

AÑ
U

EL
AS

 D
EL

 S
U

R,
 S

L 
B4

12
79

78
7 

M
AR

IA
 D

EL
 C

AR
M

EN
 V

EL
A 

AL
CA

RR
AN

ZA
 

PR
O

VE
ED

O
RE

S@
CA

ST
AN

UE
LA

SD
EL

SU
R.

CO
M

 
34

 (6
18

) 0
87

 3
65

 

M
D 

CO
M

U
N

IC
AC

IO
N

 G
LO

BA
L 

SL
 

B9
02

82
31

0 
JO

SÉ
 M

AR
ÍA

 P
IN

IL
LA

 G
Ó

M
EZ

 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IO

N
@

M
DC

O
M

U
N

IC
AC

IO
N

.E
S 

34
 (6

99
) 4

23
 1

06
 

M
U

EB
LE

S 
M

O
N

TI
EL

 S
L 

B7
29

10
28

4 
JO

SÉ
 Á

N
GE

L 
PA

RE
DE

S 
DE

LG
AD

O
 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IO
N

@
M

AN
IC

PA
N

IC
.C

O
M

.E
S 

34
 (6

75
) 8

16
 1

05
 

CE
RE

S 
HO

M
E 

RE
FO

RM
AS

, S
L 

B9
03

91
97

0 
BE

AT
RI

Z 
GO

N
ZÁ

LE
Z 

HE
RM

O
SA

 
AU

XI
LI

AR
.C

ER
ES

@
GM

AI
L.

CO
M

 
34

 (6
09

) 3
51

 2
82

 

AS
O

C 
CI

RC
UL

O
 D

E 
EM

PR
ES

AS
 

AN
DA

LU
ZA

S 
DE

 L
A 

CO
N

ST
RU

CC
IO

N
 Y

 O
BR

A 
PU

BL
IC

A 
G4

18
08

79
1 

TA
M

AR
A 

GO
N

ZÁ
LE

Z 
O

RT
IZ

 
CE

AC
O

P@
CE

AC
O

P.
CO

M
 

34
 (9

54
) 2

32
 7

24
 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7UY2XOHFGYXPBLZRNQ4IJXEI Fecha 16/09/2024 12:08:38

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por JOSE BAYON LOPEZ

Url de verificación https://sede.eoi.es/verifirma/code/IV7UY2XOHFGYXPBLZRNQ4IJXEI Página 5/5

 

- 5
 - 

 

4I
 IN

TE
LL

IG
EN

T 
IN

SI
GH

TS
 S

L 
B9

04
02

98
3 

AD
O

LF
O

 B
AR

AL
LO

BR
E 

FI
LG

U
EI

RA
 

A.
BA

RA
LL

O
BR

E@
4I

.A
I 

34
 (6

60
) 0

00
 3

66
 

PÉ
RE

Z 
BA

RQ
U

ER
O

, S
.A

. 
A1

40
05

18
5 

M
IG

U
EL

 A
N

GE
L 

M
AR

Q
U

EZ
 R

AI
GO

N
 

IN
FO

RM
AT

IC
A@

PE
RE

ZB
AR

Q
U

ER
O

.C
O

M
 

34
 (6

57
) 0

84
 4

36
 

VI
VA

RE
K 

FO
RM

AC
IO

N
 S

L 
B9

01
38

75
1 

EN
RI

Q
U

E 
DA

VI
D 

PA
VO

N 
SA

N
CH

EZ
 

EN
RI

Q
U

E@
IN

FO
RM

AT
IC

AP
AV

O
N

.C
O

M
 

34
 (9

55
) 7

40
 4

71
 

SE
RV

IC
IO

S 
DE

 A
LC

AN
TA

RI
LL

AD
O

 
LI

M
AL

CA
N

 S
.L

.  
B9

17
59

70
4 

CO
N

CE
PC

IO
N

 L
O

PE
Z 

GA
RC

IA
 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IO
N

@
LI

M
AL

CA
N

.C
O

M
 

34
 (6

77
) 4

29
 9

35
 

DI
SE

Ñ
O

 C
O

NT
RO

L 
Y 

DI
RE

CC
IO

N
 D

E 
EM

PR
ES

AS
 Y

 C
O

N
SU

LT
O

RI
A 

SL
 

B9
15

33
94

3 
PA

BL
O

 JA
VI

ER
 D

EL
 P

IN
O

 R
AB

AD
AN

 
SU

BV
EN

CI
O

N
ES

@
BU

SI
N

ES
SG

O
.E

S 
34

 (6
73

) 6
54

 1
98

 

IC
E 

GR
O

UP
 S

EV
IL

LA
 S

L 
B9

04
20

00
1 

AL
FO

N
SO

 S
ED

EÑ
O

 H
ER

N
AN

DE
Z 

AL
FO

N
SO

SE
DE

@
GM

AI
L.

CO
M

 
34

 (6
51

) 4
01

 0
16

 

EA
SY

 G
O

 ID
IO

M
AS

 S
L 

B9
00

49
07

3 
SE

RG
IO

 G
U

ZM
ÁN

 A
M

O
 

SE
RG

IO
@

EA
SY

-G
O

.O
RG

 
34

 (6
58

) 6
02

 1
73

 

SO
LI

N
DE

ST
, S

.L
. 

B9
12

08
33

0 
CA

RL
O

S 
JA

VI
ER

 E
ST

EB
AN

 G
AR

CI
A 

CA
RL

O
S@

SO
LI

N
DE

ST
.E

S 
34

 (9
55

) 7
47

 0
58

 

HE
RM

AN
O

S 
CA

ST
AÑ

O
 F

ER
N

AN
DE

Z 
SL

 
B2

10
37

72
6 

AN
TO

N
IO

 F
RA

N
CI

SC
O

 C
AS

TA
Ñ

O
 

CA
ST

AÑ
O

 
AN

TO
N

IO
CC

@
JA

M
O

N
ES

TA
RT

ES
SO

S.
CO

M
 

34
 (3

46
) 9

18
 0

98
 

HI
SP

AL
BE

AU
TY

, S
L 

B9
04

25
98

4 
M

AR
ÍA

 JO
SÉ

 A
LV

AR
AD

O
 T

O
RR

EC
IL

LA
S 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IO
N

@
HI

SP
AL

BE
AU

TY
.E

S 
34

 (6
51

) 6
93

 3
49

 

BE
RG

AN
TI

N
 IN

SU
RA

N
CE

 B
RO

KE
R 

SL
 

B9
00

70
81

4 
RU

TH
 G

O
N

ZA
LE

Z 
CO

BO
S 

RG
O

N
ZA

LE
Z@

BE
RG

AN
TI

N
IN

SU
RA

N
CE

.C
O

M
 

34
 (9

55
) 2

62
 2

19
 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7UY2XOHJNPVFFD2B5VGY37PY Fecha 16/09/2024 12:08:21

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por JOSE BAYON LOPEZ

Url de verificación https://sede.eoi.es/verifirma/code/IV7UY2XOHJNPVFFD2B5VGY37PY Página 1/8

 

- 1 - 

IVNOSYS SOLUCIONES, S.L.U.-KAPITALIA INVERSIÓN 2019 UNIÓN TEMPORAL 
DE EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO, TERCER CONTRATO DERIVADO 

DEL ACUERDO MARCO “SELECCIÓN DE ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN 
ASESORAMIENTO DEL «PROGRAMA ACTIVA CIBERSEGURIDAD» POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES QUE REGIRÁN LOS CONTRATOS 

DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” PARA LA FUNDACIÓN EOI. 
(Expediente 2022_033_AM). 

 
Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 
 

Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 

 
EXPONE 

1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración para 
la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  
 

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a 
impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa Industria 
4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de Convocatoria se 
aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 

 
3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará ofreciendo 

el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de Ciberseguridad para 
conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un Plan de Ciberseguridad 
específico para la misma, con un diseño personalizado de acciones en materia de 
ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la entidad beneficiaria.  
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El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de IVNOSYS SOLUCIONES, S.L.U.-
KAPITALIA INVERSIÓN 2019 UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982 
DE 26 DE MAYO y la realización de talleres temáticos de sensibilización a cada 
beneficiaria con el objetivo de reforzar la importancia de integrar la Ciberseguridad 
en su estrategia empresarial.  
Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de la 
entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades y 
posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación de 
las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, 
IVNOSYS SOLUCIONES, S.L.U.-KAPITALIA INVERSIÓN 2019 UNIÓN 
TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO realizará un mínimo de 
2 reuniones con cada empresa beneficiaria. La primera en la fase de diagnóstico y 
de forma presencial en la sede de ésta, realizándose la segunda reunión de forma 
virtual durante la fase de cierre. El asesoramiento restante, hasta alcanzar un 
mínimo de 20 horas de asesoramiento individualizado, se completará con trabajo 
remoto y reuniones virtuales adicionales, en su caso. 
Asimismo, IVNOSYS SOLUCIONES, S.L.U.-KAPITALIA INVERSIÓN 2019 UNIÓN 
TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO deberá realizar, al 
menos, dos talleres grupales demostrativos de contenido práctico en los que se 
profundizará sobre la importancia de integrar la ciberseguridad en la estrategia 
empresarial y se compartirán buenas prácticas. Se deberá convocar a este taller a 
las 61 beneficiarias incluidas en el presente contrato derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  
 

4. IVNOSYS SOLUCIONES, S.L.U.-KAPITALIA INVERSIÓN 2019 UNIÓN 
TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO ha resultado 
adjudicataria del contrato derivado, por un importe unitario de DOS MIL CIENTO 
CUARENTA EUROS (2.140 €) por empresa beneficiaria a la que preste 
efectivamente el servicio de asesoramiento, más IVA vigente a la fecha de devengo 
del servicio; dicho importe se establece en el punto 1.i.a) del Pliego de Cláusulas 
Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
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Además, se establecía lo siguiente: 
“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 

Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas beneficiarias a 
asesorar por IVNOSYS SOLUCIONES, S.L.U.-KAPITALIA INVERSIÓN 2019 UNIÓN 
TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO. Teniendo en cuenta que 
el número de beneficiarias a asesorar asciende a 61, el importe de la contratación es de 
CIENTO TREINTA MIL QUINIENTOS CUARENTA EUROS (130.540,00 €), más IVA 
vigente a la fecha de devengo del servicio. 
 
Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 
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MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A.- CENTRO DE 
CIBERSEGURIDAD E INNOVACIÓN, S.L., UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, 

LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO, SEGUNDO CONTRATO DERIVADO DEL ACUERDO 
MARCO “SELECCIÓN DE ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN ASESORAMIENTO 

DEL «PROGRAMA ACTIVA CIBERSEGURIDAD» POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES QUE REGIRÁN LOS CONTRATOS 
DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” PARA LA FUNDACIÓN EOI. 

(Expediente 2022_033_AM). 
 

Madrid, a fecha de la firma electrónica 

 
Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 
 

EXPONE 
1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración 
para la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
dirigidas a impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa 
Industria 4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de 
Convocatoria se aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 

3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará 
ofreciendo el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de 
Ciberseguridad para conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un 
Plan de Ciberseguridad específico para la misma, con un diseño personalizado de 
acciones en materia de ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la 
entidad beneficiaria.  
El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de MNEMO EVOLUTION & 
INTEGRATION SERVICES, S.A.- CENTRO DE CIBERSEGURIDAD E 
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INNOVACIÓN, S.L., UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982 DE 26 DE 
MAYO, y la realización de talleres temáticos de sensibilización a cada beneficiaria 
con el objetivo de reforzar la importancia de integrar la Ciberseguridad en su 
estrategia empresarial.  
Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de 
la entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades 
y posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación 
de las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, 
MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A.- CENTRO DE 
CIBERSEGURIDAD E INNOVACIÓN, S.L., UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, 
LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO realizará un mínimo de 2 reuniones con cada 
empresa beneficiaria. La primera en la fase de diagnóstico y de forma presencial 
en la sede de ésta, realizándose la segunda reunión de forma virtual durante la 
fase de cierre. El asesoramiento restante, hasta alcanzar un mínimo de 20 horas 
de asesoramiento individualizado, se completará con trabajo remoto y reuniones 
virtuales adicionales, en su caso. 
Asimismo, MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A.- CENTRO 
DE CIBERSEGURIDAD E INNOVACIÓN, S.L., UNIÓN TEMPORAL DE 
EMPRESAS, LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO deberá realizar un taller grupal 
demostrativo de contenido práctico en los que se profundizará sobre la importancia 
de integrar la ciberseguridad en la estrategia empresarial y se compartirán buenas 
prácticas. Se deberá convocar a este taller a las 25 beneficiarias incluidas en el 
presente contrato derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  

4. MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A.- CENTRO DE 
CIBERSEGURIDAD E INNOVACIÓN, S.L., UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, 
LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO ha resultado adjudicataria del contrato derivado, 
por un importe unitario de DOS MIL CIENTO CUARENTA EUROS (2.140 €) por 
empresa beneficiaria a la que preste efectivamente el servicio de asesoramiento, 
más IVA vigente a la fecha de devengo del servicio; dicho importe se establece en 
el punto 1.i.a) del Pliego de Cláusulas Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
 

Además, se establecía lo siguiente: 
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“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 

Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas beneficiarias 
a asesorar por MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A.- CENTRO 
DE CIBERSEGURIDAD E INNOVACIÓN, S.L., UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, 
LEY 18/1982 DE 26 DE MAYO. Teniendo en cuenta que el número de beneficiarias a 
asesorar asciende a 25, el importe de la contratación es de CINCUENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS EUROS (53.500,00 €), más IVA vigente a la fecha de devengo del 
servicio. 
 
Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 
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PROCONSI, S.L. y PCP INFORMATICA SOFT Y CONSULTORIA, S.L., UNION 
TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982, TERCER CONTRATO DERIVADO DEL 

ACUERDO MARCO “SELECCIÓN DE ENTIDADES ESPECIALIZADAS EN 
ASESORAMIENTO DEL «PROGRAMA ACTIVA CIBERSEGURIDAD» POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA Y PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES QUE REGIRÁN LOS CONTRATOS 

DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO” PARA LA FUNDACIÓN EOI. 
(Expediente 2022_033_AM). 

 
Madrid, a fecha de la última firma electrónica 

 
Don José Bayón López, Director General de la Fundación EOI, F.S.P., actuando, en 
virtud de los poderes conferidos por el Patronato, en nombre y representación de la 
Fundación EOI, F.S.P. (en adelante EOI), con CIF G-81718249 y domicilio social en 
Avenida Gregorio del Amo 6, 28040 Madrid. 

 
EXPONE 

1. Según lo dispuesto en el apartado 1.p) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del Acuerdo Marco, en el que se regulan los criterios de valoración 
para la adjudicación de los contratos derivados, EOI procede a la adjudicación del 
contrato derivado de asesoramiento especializado e individualizado del Programa 
Activa Ciberseguridad para la Fundación EOI (Expediente 2022_033_AM). 
Este contrato sirve al cumplimiento del Componente 13 “Impulso a la Pyme” del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno Español, en la 
inversión 2 “Crecimiento”, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos definidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  
 

2. Este contrato tiene por objeto la prestación de un servicio de asesoramiento 
especializado e individualizado a pymes beneficiarias de las ayudas del «Programa 
Activa Ciberseguridad», aprobadas por la Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
dirigidas a impulsar el crecimiento de las pymes a través de los programas «Activa 
Industria 4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Ciberseguridad», en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y cuya Resolución de 
Convocatoria se aprobó con fecha 31 de octubre de 2023. 
 

3. El asesoramiento que se preste a las entidades beneficiarias se realizará 
ofreciendo el análisis de la situación actual de cada entidad en materia de 
Ciberseguridad para conocer su nivel de seguridad actual y la elaboración de un 
Plan de Ciberseguridad específico para la misma, con un diseño personalizado de 
acciones en materia de ciberseguridad, para ser desarrollado e implantado por la 
entidad beneficiaria.  
El asesoramiento se prestará a través de reuniones individualizadas con las 
entidades, auditoría técnica y trabajo remoto de PROCONSI, S.L. y PCP 
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INFORMATICA SOFT Y CONSULTORIA, S.L., UNION TEMPORAL DE 
EMPRESAS, LEY 18/1982 y la realización de talleres temáticos de sensibilización 
a cada beneficiaria con el objetivo de reforzar la importancia de integrar la 
Ciberseguridad en su estrategia empresarial.  
Dicho asesoramiento comenzará con un diagnóstico de la situación de partida de 
la entidad beneficiaria en materia de ciberseguridad para detectar las necesidades 
y posibilidades de mejora. Seguirá la elaboración del Plan de Ciberseguridad con 
medidas para su implantación. Como cierre del servicio, se elaborará para la 
empresa beneficiaria una propuesta de planificación detallada de la implantación 
de las medidas incluidas en el Plan de Ciberseguridad.   
Para llevar a cabo todas las fases de asesoramiento citadas anteriormente, 
PROCONSI, S.L. y PCP INFORMATICA SOFT Y CONSULTORIA, S.L., UNION 
TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982 realizará un mínimo de 2 reuniones 
con cada empresa beneficiaria. La primera en la fase de diagnóstico y de forma 
presencial en la sede de ésta, realizándose la segunda reunión de forma virtual 
durante la fase de cierre. El asesoramiento restante, hasta alcanzar un mínimo de 
20 horas de asesoramiento individualizado, se completará con trabajo remoto y 
reuniones virtuales adicionales, en su caso. 
Asimismo, PROCONSI, S.L. y PCP INFORMATICA SOFT Y CONSULTORIA, S.L., 
UNION TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982 deberá realizar un taller grupal 
demostrativo de contenido práctico en los que se profundizará sobre la importancia 
de integrar la ciberseguridad en la estrategia empresarial y se compartirán buenas 
prácticas. Se deberá convocar a este taller a las 50 beneficiarias incluidas en el 
presente contrato derivado.  
El plazo de duración del servicio de asesoramiento será de un mínimo de cuatro 
meses y un máximo de cinco meses a contar desde la publicación de la resolución 
de concesión en el tablón de anuncios de la sede electrónica, salvo justificación 
aceptada por EOI.  
 

4. PROCONSI, S.L. y PCP INFORMATICA SOFT Y CONSULTORIA, S.L., UNION 
TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982 ha resultado adjudicataria del contrato 
derivado, por un importe unitario de DOS MIL CIENTO CUARENTA EUROS (2.140 
€) por empresa beneficiaria a la que preste efectivamente el servicio de 
asesoramiento, más IVA vigente a la fecha de devengo del servicio; dicho importe 
se establece en el punto 1.i.a) del Pliego de Cláusulas Administrativas: 
“El precio por pyme beneficiaria asesorada se establece como valor fijo en los 
siguientes términos: 

Precio unitario (IVA incluido) Precio unitario (IVA no incluido) 

2.589,40 € 2.140 €  
 

Además, se establecía lo siguiente: 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7UY2XOHPRDVG77CEUH47XCF4 Fecha 16/09/2024 12:08:35

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por JOSE BAYON LOPEZ

Url de verificación https://sede.eoi.es/verifirma/code/IV7UY2XOHPRDVG77CEUH47XCF4 Página 3/8

 
 
 

- 3 - 

“El importe de los contratos derivados con cada entidad adjudicataria del Acuerdo 
Marco, se determinará según el número de pymes beneficiarias a las que prestará 
servicio y el precio unitario por pyme asesorada indicado en la tabla anterior.” 

Por lo expuesto, a continuación, se establece el listado de las empresas 
beneficiarias a asesorar por PROCONSI, S.L. y PCP INFORMATICA SOFT Y 
CONSULTORIA, S.L., UNION TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982. 
Teniendo en cuenta que el número de beneficiarias a asesorar asciende a 50, el 
importe de la contratación es de CIENTO SIETE MIL EUROS (107.000,00 €), más 
IVA vigente a la fecha de devengo del servicio. 
 

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, firma el presente documento en 
lugar y fecha indicados en la firma electrónica. 
 
  
  

Don José Bayón López 
Director General Fundación EOI, F.S.P. 

 

 
 
  



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7UY2XOHPRDVG77CEUH47XCF4 Fecha 16/09/2024 12:08:35

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por JOSE BAYON LOPEZ

Url de verificación https://sede.eoi.es/verifirma/code/IV7UY2XOHPRDVG77CEUH47XCF4 Página 4/8

   

- 4
 - 

LI
ST

A
D

O
 D

E 
EM

PR
ES

A
S 

B
EN

EF
IC

IA
R

IA
S 

IN
C

LU
ID

A
S 

EN
 E

L 
C

O
N

TR
A

TO
 D

ER
IV

A
D

O
 D

E 
PR

O
C

O
N

SI
, S

.L
. y

 P
C

P 
IN

FO
R

M
A

TI
C

A
 S

O
FT

 Y
 C

O
N

SU
LT

O
R

IA
, S

.L
., 

U
N

IO
N

 T
EM

PO
R

A
L 

D
E 

EM
PR

ES
A

S,
 L

EY
 1

8/
19

82
 

Em
pr

es
a 

B
en

ef
ic

ia
ria

 
N

IF
 

R
es

po
ns

ab
le

 P
ro

ye
ct

o 
C

or
re

o 
el

ec
tr

ón
ic

o 
re

sp
on

sa
bl

e 
pr

oy
ec

to
 

Te
lé

fo
no

 
R

es
po

ns
ab

le
 

pr
oy

ec
to

 

VE
GA

O
IL

 2
00

0 
SL

 
B3

41
83

04
6 

EN
RI

Q
U

E 
JA

VI
ER

 S
AR

DI
N

A 
RA

M
O

S 
VE

GA
O

IL
20

00
@

GM
AI

L.
CO

M
 

34
 (6

39
) 1

51
 9

13
 

GA
RL

O
U 

SL
 

B1
50

56
77

3 
M

AR
GA

RI
T 

AL
O

U
RE

DA
 C

O
U

CE
IR

O
 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IO
N

@
GA

RL
O

U
.C

O
M

 
34

 (9
81

) 8
44

 4
71

 

CA
RB

U
RA

N
TE

S 
DI

Z-
O

IL
 S

L 
B3

94
05

31
1 

JU
AN

 C
AR

LO
S 

FI
RV

ID
A 

DI
Z 

DI
ZO

IL
@

DI
ZO

IL
.E

S 
34

 (6
09

) 4
05

 7
26

 

E.
S.

 P
O

N
TE

VE
A,

 S
L 

B1
55

42
63

2 
AM

ER
IC

A 
LU

CI
A 

PE
RN

AS
 R

O
DR

ÍG
UE

Z 
ES

TA
CI

O
N

@
PO

N
TE

VE
A.

ES
 

34
 (6

67
) 5

05
 6

50
 

FR
O

XA
 S

A 
A3

90
64

88
6 

JU
AN

 IG
N

AC
IO

 P
IÑ

EI
RO

 F
ER

RE
RA

S 
IN

FO
RM

AT
IC

A@
FR

O
XA

.C
O

M
 

34
 (6

36
) 3

14
 2

60
 

CA
RN

IC
AS

 T
EI

JE
IR

O
, S

L 
B2

72
81

20
3 

CA
RL

O
S 

TE
IJE

IR
O

 V
AZ

Q
U

EZ
 

FA
BR

IC
A@

CA
RN

IC
AS

TE
IJE

IR
O

.E
S 

34
 (6

77
) 4

33
 9

21
 

GA
SO

LE
O

S 
SA

N
 M

AR
CO

S 
SL

 
B7

03
98

43
3 

RO
BE

RT
O

 G
AR

CÍ
A 

M
EI

ZO
SO

 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IO

N
@

GA
SO

LE
O

SA
N

M
AR

CO
S.

CO
M

 
34

 (9
81

) 6
73

 0
32

 

TA
LL

ER
ES

 O
Ñ

AT
E 

SL
 

B4
75

40
10

9 
GU

IL
LE

RM
O

 O
Ñ

AT
E 

M
AR

TI
N

 
O

N
AT

E@
O

N
AT

E.
ES

 
34

 (9
83

) 2
93

 5
98

 

PA
N

VE
LP

A 
SL

 
B7

04
50

89
5 

M
AN

U
EL

 F
RA

N
CI

SC
O

 P
AI

S 
FE

RN
AN

DE
Z 

M
PF

@
PA

N
VE

LP
A.

CO
M

 
34

 (6
06

) 3
42

 6
81

 

BA
RA

TZ
E 

SO
ST

EN
IB

LE
, S

L 
B4

76
06

57
9 

FR
AN

CI
SC

O
 JA

VI
ER

 B
RA

VO
 D

E 
LA

LL
AN

A 
IN

FO
@

BA
RA

TZ
E.

ES
 

34
 (6

38
) 5

80
 8

35
 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7UY2XOHPRDVG77CEUH47XCF4 Fecha 16/09/2024 12:08:35

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por JOSE BAYON LOPEZ

Url de verificación https://sede.eoi.es/verifirma/code/IV7UY2XOHPRDVG77CEUH47XCF4 Página 5/8

   

- 5
 - 

BA
JO

 M
AG

DA
LE

NO
 F

EL
IX

 
09

73
86

15
R 

FE
LI

X 
BA

JO
 M

AG
DA

LE
N

O
 

FE
LI

XB
AJ

O
M

@
GM

AI
L.

CO
M

 
34

 (6
10

) 7
55

 6
77

 

JE
SU

S 
LO

PE
Z 

SO
M

O
ZA

 S
L 

B2
71

55
77

9 
JE

SU
S 

LO
PE

Z 
SO

M
O

ZA
 

O
FI

CI
N

A@
GA

SO
LE

O
SV

ER
IN

.E
S 

34
 (9

82
) 2

21
 7

53
 

FE
RC

AR
E 

SA
 

A4
70

39
10

2 
FR

AN
CI

SC
O

 M
U

CI
EN

TE
S 

VE
LÁ

ZQ
U

EZ
 

CO
N

TA
BI

LI
DA

D@
PR

O
IN

BE
L.

CO
M

 
34

 (9
83

) 3
95

 6
44

 

HI
JO

S 
DE

 V
AL

EN
TI

N
 G

AN
GO

SO
 S

A 
A4

90
00

17
7 

ÁN
GE

L 
AR

CE
 P

U
EN

TE
 

VE
N

TO
SA

@
HA

RI
N

AS
LA

VE
NT

O
SA

.C
O

M
 

34
 (6

69
) 4

13
 3

66
 

CE
TA

N
O

IL
-C

EC
EB

RE
,S

L 
B7

04
14

64
4 

ÁN
GE

L 
M

U
Ñ

O
Z 

RI
N

CÓ
N

 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IO

N
@

CE
TA

NO
IL

.C
O

M
 

34
 (9

81
) 6

75
 5

37
 

ES
TA

CI
O

N
 D

E 
SE

RV
IC

IO
 C

AB
RA

LE
S 

SL
 

B3
35

92
33

8 
JO

SÉ
 G

AR
CÍ

A 
M

O
RA

DI
EL

LO
S 

ES
C@

ES
CP

ET
RO

LE
O

S.
CO

M
 

34
 (6

29
) 3

90
 7

94
 

RE
PR

ES
EN

TA
CI

O
N

ES
 P

RI
EG

U
E,

 S
L 

B3
63

25
38

9 
JO

SÉ
 A

N
TO

N
IO

 P
RI

EG
U

E 
AU

SI
N

A 
RE

PR
ES

EN
TA

CI
O

N
ES

PR
IE

GU
E@

GM
AI

L.
CO

M
 

34
 (9

86
) 6

00
 7

22
 

ES
TA

CI
O

N
 D

E 
SE

RV
IC

IO
 G

UN
TI

N
, S

L 
B2

72
28

99
8 

M
AN

U
EL

 L
Ó

PE
Z 

SA
N

Z 
O

FI
CI

N
A@

ES
GU

N
TI

N
.E

S 
34

 (6
77

) 5
24

 7
25

 

TR
AN

SP
O

RT
ES

 JO
SE

 N
U

Ñ
EZ

 
BA

RR
O

S 
SA

 
A3

60
20

88
1 

JO
SE

 M
AN

U
EL

 G
AR

CI
A 

GO
N

ZA
LE

Z 
JM

AN
U

EL
@

AU
TO

CA
RE

SN
B.

CO
M

 
34

 (9
86

) 5
42

 2
03

 

CE
N

TR
O

 V
ET

ER
IN

AR
IO

 M
EI

RA
 S

L 
P 

B2
72

28
26

1 
FR

AN
CI

SC
O

 JA
VI

ER
 V

AL
 C

AS
TR

O
 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IO
N

@
CE

N
TR

O
VE

TE
RI

N
AR

IO
M

EI
R

A.
CO

M
 

34
 (9

82
) 3

30
 5

10
 

GR
U

PO
 N

ER
AM

EX
 S

L.
 

B7
03

64
28

6 
M

AN
U

EL
 S

AN
CH

EZ
 G

O
N

ZA
LE

Z 
ES

DA
CO

N
@

GR
U

PO
NE

RA
M

EX
.C

O
M

 
34

 (6
63

) 8
57

 9
50

 

DI
ST

RI
BU

CI
O

NE
S 

DE
 

CO
M

BU
ST

IB
LE

S 
BE

RL
AN

GU
ES

ES
 

SL
U 

B4
21

29
36

1 
O

SC
AR

 M
ED

IN
A 

VE
RD

E 
DI

SC
O

M
BE

R@
HO

TM
AI

L.
CO

M
 

34
 (6

20
) 2

32
 5

59
 

EL
 T

EL
EN

O
 S

A 
A2

86
50

91
9 

AN
TO

N
IO

 C
O

TA
DO

 V
EL

AS
CO

 
ES

EL
TE

LE
N

O
@

YA
HO

O
.E

S 
34

 (9
87

) 6
06

 5
81

 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7UY2XOHPRDVG77CEUH47XCF4 Fecha 16/09/2024 12:08:35

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por JOSE BAYON LOPEZ

Url de verificación https://sede.eoi.es/verifirma/code/IV7UY2XOHPRDVG77CEUH47XCF4 Página 6/8

   

- 6
 - 

PR
EC

O
CI

N
AD

O
S 

AR
TE

SA
N

O
S 

PR
EC

O
SA

N
 S

L  
B2

45
92

40
4 

JO
SÉ

 M
AR

ÍA
 S

AN
TO

S 
O

RD
O

Ñ
EZ

 
RI

CO
S@

PR
EC

O
SA

N
.E

S 
34

 (6
96

) 9
89

 7
89

 

GR
AN

AL
U

 T
RA

N
SF

O
RM

AC
IO

N
ES

 S
L 

B4
02

33
63

7 
DA

VI
D 

JO
SE

 H
ER

RA
N

Z 
DE

 A
N

DR
ES

 
DH

ER
RA

N
Z@

GR
AN

AL
U

.C
O

M
 

34
 (6

55
) 5

88
 8

48
 

PR
IM

EX
 IB

ER
IA

, S
.L

. 
B4

92
82

98
1 

RA
U

L 
BA

RR
AD

O
 G

O
N

ZA
LE

Z 
AD

M
IN

@
PR

IM
EX

.C
O

M
.E

S 
34

 (6
09

) 6
45

 5
58

 

CA
RB

O
N

ES
 D

E 
BE

M
BI

BR
E 

SL
 

B2
40

88
44

5 
JO

SÉ
 L

U
IS

 S
IL

VÁ
N

 G
AR

CÍ
A 

AD
M

IN
IS

TR
AC

IO
N

@
CA

RB
O

N
ES

DE
BE

M
BI

BR
E.

CO
M

 
34

 (6
26

) 9
43

 2
47

 

GO
N

ZA
LE

Z 
M

O
N

AR
 S

L 
B2

42
46

23
3 

AG
U

ST
ÍN

 G
O

N
ZÁ

LE
Z 

M
O

NA
R 

GA
SO

LE
O

S@
GO

N
ZA

LE
ZM

O
N

AR
.C

O
M

 
34

 (6
29

) 8
91

 8
00

 

PE
TR

O
LR

IO
JA

 E
N

ER
GI

A 
S.

L.
U

. 
B2

65
30

44
4 

JO
SE

 A
N

TO
N

IO
 IB

AÑ
EZ

 C
AL

VO
 

IN
FO

@
PE

TR
O

LR
IO

JA
.E

S 
34

 (6
30

) 3
14

 0
19

 

DI
ST

RI
BU

ID
O

RA
 D

E 
GA

SO
LE

O
S 

M
O

N
RE

AL
 S

L  
B3

17
69

51
6 

EV
A 

LO
PE

Z 
DE

 S
AN

 R
O

M
AN

 E
RI

CE
 

EV
A@

GA
SO

LE
O

SM
O

N
RE

AL
.C

O
M

 
34

 (9
48

) 3
62

 0
27

 

RI
CA

RD
O

 G
AL

DE
AN

O
 S

AN
CH

EZ
 S

L 
B3

11
10

65
3 

RI
CA

RD
O

 G
AL

DE
AN

O
 L

AT
O

RR
E 

RI
CA

RD
O

@
GA

LD
EA

N
O

.N
ET

 
34

 (6
70

) 5
18

 2
87

 

O
IL

 G
AS

O
LI

N
ER

AS
 S

.L
. 

B3
94

68
09

5 
M

AR
IA

 JE
SU

S 
AR

TO
 P

RO
AÑ

O
 

O
IL

GA
SO

LI
N

ER
AS

@
GM

AI
L.

CO
M

 
34

 (6
29

) 4
72

 5
80

 

EM
PR

ES
A 

M
O

N
TA

Ñ
ES

A,
 S

.L
. 

B3
20

11
34

8 
M

AN
U

EL
 C

AR
BA

LL
ED

A 
RA

M
O

S 
M

C@
M

O
N

TA
N

ES
A.

ES
 

34
 (6

29
) 8

36
 0

98
 

BE
RC

IA
N

A 
DE

 P
ET

RÓ
LE

O
S 

S.
L 

B2
42

79
23

4 
M

AR
TA

 G
AR

CÍ
A 

RI
ES

CO
 

M
AR

TA
@

BE
RC

IA
N

AD
EP

ET
RO

LE
O

S.
CO

M
 

34
 (6

36
) 4

50
 5

35
 

LE
O

N
ES

A 
DE

 P
ET

RÓ
LE

O
S,

 S
.L

. 
B2

46
28

31
5 

M
AR

TA
 G

AR
CÍ

A 
RI

ES
CO

 
M

AR
TA

@
BE

RC
IA

N
AD

EP
ET

RO
LE

O
S.

CO
M

 
34

 (6
36

) 4
50

 5
35

 

HE
RM

AN
O

S 
SE

GU
RA

 C
AS

AD
O

 S
.L

. 
B3

14
52

28
7 

LU
IS

 S
EG

U
RA

 C
AS

AD
O

 
GA

SO
LI

N
ER

AS
EG

UR
A@

GM
AI

L.
CO

M
 

34
 (6

29
) 4

03
 8

92
 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7UY2XOHPRDVG77CEUH47XCF4 Fecha 16/09/2024 12:08:35

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por JOSE BAYON LOPEZ

Url de verificación https://sede.eoi.es/verifirma/code/IV7UY2XOHPRDVG77CEUH47XCF4 Página 7/8

   

- 7
 - 

ES
TU

DI
O

S 
Y 

DE
SA

RR
O

LL
O

 D
E 

IN
GE

N
IE

RÍ
A 

S.
L.

 
B2

43
89

39
7 

AL
EJ

AN
DR

O
 JO

SÉ
 M

IG
U

ÉL
EZ

 
FE

RN
ÁN

DE
Z  

AM
IG

U
EL

EZ
@

ED
IN

SA
.E

S 
34

 (6
09

) 8
33

 7
14

 

CO
N

SU
LT

O
RÍ

A 
TÉ

CN
IC

A 
DE

 M
ED

IO
 

AM
BI

EN
TE

 S
.L

.  
B2

43
30

12
8 

AL
EJ

AN
DR

O
 JO

SE
 M

IG
U

ÉL
EZ

 
FE

RN
ÁN

DE
Z  

AL
EJ

AN
DR

O
@

CO
TE

M
AS

L.
CO

M
 

34
 (9

87
) 2

30
 0

80
 

CE
N

TR
O

 H
IP

O
TE

CA
RI

O
 D

E 
GE

ST
IÓ

N
 S

L 
B3

68
42

46
6 

CR
IS

TI
N

A 
AL

O
N

SO
 R

EY
 

CA
LO

N
SO

@
CO

N
TR

O
LH

IP
O

TE
CA

RI
O

.C
O

M
 

34
 (9

86
) 4

47
 4

73
 

CO
M

ER
CI

AL
 A

RB
ER

E,
 S

.L
. 

B4
85

27
13

9 
M

AR
TA

 B
AQ

U
É 

AR
IS

TI
 

M
BA

Q
U

E@
AR

BE
RE

.C
O

M
 

34
 (6

30
) 0

58
 9

10
 

CO
M

BU
ST

IB
LE

S 
PE

IN
AD

O
R 

S.
L.

 
B3

64
30

53
6 

AL
BE

RT
O

 A
LV

AR
EZ

 A
LO

N
SO

 
O

FI
CI

N
A@

CO
M

BU
ST

IB
LE

SP
EI

N
AD

O
R.

ES
 

34
 (9

86
) 4

86
 7

87
 

CA
BR

EI
RA

 S
L 

B1
53

72
09

7 
FR

AN
CI

SC
O

 G
AR

CÍ
A 

CA
ST

AÑ
EI

RA
 

GE
ST

PO
SE

@
GM

AI
L.

CO
M

 
34

 (9
81

) 8
82

 2
88

 

HE
RN

O
 S

.L
. 

B3
10

71
01

2 
FE

RM
IN

 D
O

M
EN

CH
 O

ZC
AR

IZ
 

FE
RM

IN
@

AV
IA

ZI
ZU

R.
CO

M
 

34
 (9

48
) 1

18
 2

08
 

PR
AL

UC
 S

L 
B2

63
04

67
5 

PE
DR

O
 Z

O
RZ

AN
O

 A
U

SE
JO

 
PR

AL
UC

@
HO

TM
AI

L.
CO

M
 

34
 (6

55
) 8

34
 7

76
 

ÁL
VA

RE
Z 

LL
AM

AS
 S

.L
. 

B2
44

16
33

1 
RI

CA
RD

O
 A

LV
AR

EZ
 L

LA
M

AS
 

O
TE

RI
CO

@
GM

AI
L.

CO
M

 
34

 (6
70

) 5
80

 5
50

 

ES
TA

CI
O

N
 D

E 
SE

RV
IC

IO
 A

RR
AS

AT
E,

 
S.

A.
U

.  
A2

04
72

16
3 

AN
A 

IS
AB

EL
 B

U
JA

N
DA

 G
O

NZ
ÁL

EZ
 

AN
AI

BU
JA

N
DA

@
GM

AI
L.

CO
M

 
34

 (6
51

) 7
03

 3
60

 

RI
EG

O
S 

Y 
SI

ST
EM

AS
 JA

IM
E 

BO
RR

EG
O

 S
.L

.  
B5

69
07

86
8 

JA
IM

E 
BO

RR
EG

O
 G

AR
CÍ

A 
AU

TO
M

AJ
AI

M
EB

O
RR

EG
O

@
GM

AI
L.

CO
M

 
34

 (6
59

) 5
95

 0
59

 

ES
TA

CI
O

N
 D

E 
SE

RV
IC

IO
 

DO
N

EZ
TE

BE
, S

.A
.  

B7
14

40
51

5 
SA

RA
 E

LI
ZO

ND
O

 G
U

EL
BE

N
ZU

 
IN

FO
@

ES
SA

N
TE

ST
EB

AN
.C

O
M

 
34

 (9
48

) 4
50

 2
82

 

ES
TA

CI
O

N
 D

E 
SE

RV
IC

IO
 L

AZ
KA

O
 

S.
L.

 
B2

06
08

65
9 

AI
N

HO
A 

GA
LP

AR
SO

RO
 S

AR
RI

EG
I 

AV
IA

LA
ZK

AO
@

GA
LP

AR
SO

RO
.E

U
S 

34
 (9

43
) 8

81
 7

19
 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7UY2XOHPRDVG77CEUH47XCF4 Fecha 16/09/2024 12:08:35

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por JOSE BAYON LOPEZ

Url de verificación https://sede.eoi.es/verifirma/code/IV7UY2XOHPRDVG77CEUH47XCF4 Página 8/8

   

- 8
 - 

 

CO
M

BU
ST

IB
LE

S 
VI

LL
AF

RA
NC

A 
SL

 
B7

11
38

52
3 

JU
AN

 P
AB

LO
 A

LC
AI

DE
 U

RI
Z 

CO
M

BU
ST

IB
LE

SV
IL

LA
FR

AN
CA

@
HO

TM
AI

L.
CO

M
 

34
 (6

63
) 6

96
 1

89
 


	20240913 CD Anova.report.pdf
	20240913 CD ARIADNEX.report
	20240913 CD CAM BARCELONA.report
	20240913 CD CAM VALENCIA.report
	20240913 CD DOOINGIT.report
	20240913 CD ESTUDIOS RAFER.report
	20240913 CD INFORMATICA Y NET COMPOST.report
	20240913 CD OESIA.report
	20240913 CD SSH.report
	20240913 CD SYMLOGIC.report
	20240913 CD TEC PLEXUS.report
	20240913 CD Telefonica.report
	20240913 CD URBISAN.report
	20240913 CD UTE INTEGRA.report
	20240913 CD UTE IVNOSIS.report
	20240913 CD UTE MNEMO.report
	20240913 CD UTE PROCONSI.report

